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PODER LEGISLATIVO

Decreto 89 17 
81 Congreso Nádonal,

D1CRRTA:
Artfenla a?— A probar loa señor» 

dos emltUm por ol Poder E jecu tiv o  
«o el R w o  de H acienda, C rédito 
H U c o  y  Comercio, Nos. 823 y  
iiSfif de 4  de m arzo y  5 de junio, 
de 1940; 56, de 24 de ja l lo  del m is 
mo aflo, y  377, 378, 380 y 432, «Je 
5, 6 y 22 de novieiúbre de dicho 
año

A rt. 2?— Adicionar al A rancel 
de Aduanas vigente, las fracclo. 
oes siguientes: 608 A. — Carpetas (ta 
petes) de seda artificial, L  2.12 K  B . 
— 1176 A .— Evaporizadores de cobre 
o hierro galvanizado para la fab ri- 
padóu de dnlce, L  o 20 K  B  —  
1800 A ,— Mascarillas portafiltros pa
ra naos industriales y sns repuestos, 
L  1.20 K . B .— 2099 A . —  Planchas de 
asbesto» y  cemento con lámina de 
acero superpuesta, para construccio
nes, L  0.05 K . B .— 2391D — T elas 
de algodón encauchadas, dé cual* 
qaier clase, para confección de ca
potes. L 0 .3 5  K . B ,— 2402A  —  Ca
ñamazo blanco o de color, de a lg o 
dón, con bordados L  0 7 2 K  B .—  
2535A — Tubos de estaño n otros 
metales, para pastas o ungüentos, 
sin leyendas. L 0 .0 5  K .  B . — 2535B. 
— Los mismos, con leyendas, L  o. 10 
K  B

A rt 39— £1 presente decreto co 
meneará a regir tres dias después 
de su promulgación.

Dado en Teguclgalpa, D. C .. en 
d  Salón de Sesiones, a ocho de ene
ro de mil novendentos cuarenta y  
uno.

P lu ta r c o  M u ñ o z  P ., 
Presidente,

Masco  H . R a u d a l e s ,
Secretario.
F e r n a n d o  Z e p e d a  D ., 

Secretario.

A l Poder E jecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

T egndgalpa, D. C ., 8 de enero 
Óe 1941.

T IB Ü R C IO  C A R IA S  A .

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda, Crédito 
Público y  Comercio,

J u l io  L o z a n o  b .

Decreto Nt ts  
E l Congreso N ad o n al, 

dbcrrta:
A rticu lo  19— Reformar e l A rt. 

72 de la  L ey  Orgánica de los D is
tritos Departam entales Seccionales 
y  Locales, el cual se leerá asi:

" A r t  72. — L os Juzgados de P az 
de loa diferentes m a niel píos c o n ti
nuarán con la misma jurisd icción  
qne actualm ente tienen.

Sin embargo, en los D istritos qne 
sean creados con la anexión de va* 
ríes municipios, la  jurisd icción  de 
los Juzgados de Paz será señalada 
por nn decreto especial1'

A rt. 29—  E l presente decreto em 
pezará a regir desde la fecha de stt 
promulgación.

Dado en T egn d galpa, D  C .,  en  
el Salón de Sesiones a ocho de enero 
de m il novecientos cuarenta y  tino.

P l u t a r c o  M u ñ o z  P ., 
Presidente.

M a r c o  A .  R a u d a l e s ,
Secretarlo.

F e r n a n d o  Z e p e d a  D „  
Secretario.

A l  Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

T eg n d ga lp a , D . C „  8 de enero 
de 1941.

T IB Ü R C IO  C A R I A S  A .

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de O oberaadón, Justicia, 
Sanidad y  Beneficencia,

A b r a b a m  W i l l i a m s .

Decreto 8919 
E l Congreso N adon al, 

decreta:
A rticu lo  19— Creánae en  e l D b «  

trito Departam ental de Santa R o n  
de Copón, cuatro Juzgados de Paz, 
Con las denominaciones siguientes: 
Juzgado de Paz 19 de lo C iv il y  
Juzgado de Paz 19 de lo  C rim inal, 
con jurisdicción en los qne fueron 
m unicipios de Saota Rosa San 
A gn stfo  y  Concepción de C opán; 
Juzgado de Paz 29 de lo C iv il y  
Juzgado de Paz 29 de lo C rim inal, 1 
con jurisdiedón en k »  q n e fu esen !

m unicipios de D afee Nom bre, D o
lores y  Sari Joan de Opoa.

A r t  2 9 - E l  presento decreto e m 
pezará a regir  desde la fech a d a  sn 
prom ulgación.

D ado en T eguclgalpa. D  C ., en 
el Salón de Sesiones a ocho de enero 
de m il novedentos cuarenta y  uno.

P l u t a r c o  M u ñ o z  P ., 
Presidente.

M a r c o  A . R a u d a l e s ,
Secretarlo.

F b r n a n d o  Z e p e d a  D ., 
Secretario.

A l  Poder E jecutivo .

Por tanto: Ejecútese.

T e g n d ga lp a , D . C ., 8 de enero 
de 194T.

T IB Ü R C IO  C A R I A S  A .

E l  Secretario de Estado en loe 
Despachos de G oberuadón. Justicia, 
Sanidad y  Beneficencia,

A b r a h a m  W i l l i a m s *

Decreto N9 2 0  
E l Congreso Nacional, 

decreta:
A rticu lo  único.— Aprobar los ac

tos del fo d e r  E jecutivo realizados 
en el Ramo de H adenda, Crédito 
p ú b lico  y  Comercio durante el e jer 
d c io  fiscal de 1939 a 1940.

D ado en T egn d galpa. D . C ,  en 
e l Salón  de Sesiones a nueve de 
enero de m il novedentos cuarenta 
y  uno.

P l u t a r c o  M u ñ oz  P ., 
Presidente.

Vigente d e s u s e ,
Secretario.

F e r n a n d o  Z t e d a  D .,Secretario.
A l  poder E jecutivo.

Por tanto: Pnblfqnese.

T o g u c ig a lp a , D* C. .9  de enero 
de 1941.

T IB Ü R C IO  C A R IA S  A .

E l Secretario de Estado en el 
D espacho de Hacienda, Crédito P ú 
blico y  Comercio,

Julio Lozano h.

PODER EJECUTIVO

Fiante, Agrtatítua j Tutelo
Aourdo N* S090

Tsgucigalpa, D. C., 29 do junio 
de 1946.

BU Presidente Constitucional de 
la Repúbliea

ACUERDA:
Autorizar la erogación de.......

(L 3.600.00) tres mil quinientos 
lempiras, cantidad que la Teso
rería General d*> Cemioo», pagará 
a los señoree Walter Brotare C9, 
por valor de las llantas y neumá
ticos qne han snminiatrado para
e) servicio de los carros qne tra
bajan en las Carreteras Naciona
les.

81 gasto se imputará a la Par* 
tids 22, ampliada por Decreto 
Legislativo N9 62, de 18 de enero 
del corriente a fio. Vías de Como* 
nicación, Sob-Sección 3a., Oaof
icio VL Departamento de Fo
mento. Agrioultnra y Trabajo, 
del Presupuesto General de Gas- 
toa vigente.—Comuniqúese.

Cabías A.
81 Secretario de Estado en los 

Despachos de Fómento, Agricul
tura y Trabajo,

¿alzador Aguirre,

Acuerdo N<* 2030
Tegndgalpa, D. C., 25 de junio 

de 1940.
El Presidente Cooetituohmal 

de la República
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de.......
(L 12.300.00) doce mil trescien
tos lempiras, caotidad que la Te
sorería Genteral de Omninoe, pa
gará a loe señorea Walter BfO> 
thersC9, por valor de la gasolina, 
aceite y grasa que han auminie» 
trado para el servido de les má
quinas y carros que trabajan en. 
lee Carreteras N*otoñales.

81 gasto se imputará a la Par
tida 22. ampliada por Decreto 
Legislativo M9 62, de 18 de enero 
del corriente año. Vías de Comu
nicación, Sn-'SecoiÓD 3a., Capítu
lo VI. Departamento de Fomen
to. Agricultura y Trabajo, del 
Presupuesto General de Gestos 
vigente.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento. Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguim.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N9 2031 E L  A H O R R O  H O N D U R E N O
Tegoeigal pa, D. C., 25 de junio 

de 1940.
El Presidente Constitucional de 

la República
acuerpa:

Junta General de Accionistas
Se convoca a los señores accionistas para que el día viernes 31 del 

mes en curso, a las 4 p. tn,, concurran a la sesión ordinaria de ley, que 
se celebrará en el edificio de la Institución.

Autorizar la erogación de........
<L 5.063.05) cinco mil sesenta y 
tres lempiras cinco centavos, can
tidad qne ts Tesorería General 
d e  Caminos* pagará a las perso
nas que se nominan* por valor de 
lo s  materiales suministrado* pa
ra los trabajos de las Carreteras 
Nacionales, de la manera si
guiente:

' Tegucigalpa, D. C., 14  de enero de 1941.
Manuel A. Zelaya , 

Secretarlo.
li. 15 jr 16—E—m i.

Balance General de la “ Fábrica Estrella, S. A.”  de Puerto Cortés 
si 31 de Diciembre de 1940, según Intentarlo de la misma fecha

Imprenta Aristón, 
Por valor trabajos.. .t»

Melecio Alvarado, 
P or valor materiales.

Casa Konke S. A., 
P o r  valor materiales.

Empresa Alvares, 
P or valor materiales.

J. Santos Espinosa, 
Por tfalor materiales.

Euaebio Benitos,
Por valor materiales.

Agencia Fasquelte, 
Por valor materiales.

Suma............, .L

250.00

1.095.00

409.05

268.00

A C T I V O
Bienes Raíces........... .......................
Maquinarla y Equipo. . . .  ............
Mobiliario ......................................
Inventarlo de Existencias................
Cuentas Corrientes,....................
Facturas a Cobrar..........................

........ ........... ...............
Banco Atlántlda: Depósito a Vista. 
Seguro Adelantado . ..................

897.00 P A S IV O

1.362.00

182.00

5.063.05

Acciones.................................................
Banco Atlántlda: Préstamo...................
Créditos Pendientes . . .  . . .  . .  . .
Fondo para Rifa de Diciembre 1940. . .
Fondo de Reserva............................ ..
Fondo de Reserva: Amortizaciones. . .  
Resaltados..............................................

.X 43.789.n 
59.567.99 

4.776.73 
21.840.16 
28-744.74 

t .738.75 
280.63

5.773.«3 
551.87

L 120,000.00
900.00 
88.30

700.00
**-314.95
27.413.56
5.646.30

E! f?a«to se imputará a la Par
tida 22, ampliada por Decreto 
Legislativo N9 52, de 18 de ene
ro del corriente año, Vías de Co
municación, Sab-Seeción 3a., Ca
pítulo VI, Departamento de F o
mento, Agricultura y Trabajo, 
del Presupuesto General de Gas
tos vigente,—Comuníqoese.

C a b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul* 
Aura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

L 167.063.11 L 167.063, tt

Puerto Cortés, 31 de diciembre de 1940.
1 4 j 15-E -1M 1.

tricas.—Angel María Suazo, Se
cretario” . —Comuniqúese.

C a b í a s  A .

ciones Eléctricas.—Angel Marín 
S o a s o ,  Secretario” . —ComuDÍ- 
quese.

C a b í a s  A .
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Fomento, Agricnl* 
tara y  Trabajo,

Salvador Aguirre.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 2032
Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 

de 1940.
El Presideutede la República

ACURRDA*.
Aprobar la resolución que dice:
"Tegucigalpa, D. C., 19 de ju 

nio de 1940.—La Dirección Ge
neral de Comnnicsciones Eléc
trica», en uso de las facultades 
-que le confiere el Art, 89 de la 
-Ley del Ramo, Acuerda: 19— 
Hacer loe nombramientos que a 
continuación se expresan: 29. 39 
10.—Kn el departamento de Yo- 
ro. En Arenal, como Telegrs* 
fista, Manuel Banegas Soto, en 
logar de Antonio Romero G., 
que falleció. En Mirajoco, como 
Celador. Pedro Arias, od lugar 
de Dámaso Vil!afranea; y en Yo- 
rito, como Mensajero, Salvador 
Figueroa, en lugar de Andrés 
R»mires; y 11. —Loe nombrados 
devei sarán el sueldo qae señala 
el Presupuesto General de Gas
to*, desde la fecha que tomen po
sesión de su puesto.—Comuni
qúese.—A. Banegas P-, Director 
General de Comunicaciones Etéc*

Acuerdo N9 2033
Tegucigalpa, D. C., 25 de jnnio 

de 1940.
El Presidente de la República 

acuerda:
Aprobar la resolución que dice:
"Tegucigalpa, D. C., 19 de jn 

nio de 1940»—La Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Art. 89 de la Ley del 
Ramo, Acuerda: 19—Hacer loe 
nombramientos que a continua
ción se expresan: 29, 3 9 ... .11.— 
En el departamento de Teguci
galpa. jCn Orica, como Mensa
jero* Francisco M ejíah., en lu
gar de loé* Licona; y en Guai* 
maca, también como Mensajero, 
Pablo Sierra Durón, en logar de 
Arnnlfo Barabona, ambos por 
haber renunciado; y 12.—Los 
nombrados devengarán el aneldo 
que señala el Presupuesto Gene
ral de Gastos, desde la fecha que 
tomen posesión de su puesto.— 
Comuniqúese.—A- Banegas P., 
Director General de Comunica*

Acuerdo N9 2034
Tegncigalpa, D. C., 25 de junio 

de 1940.
Vista la solicitud que con fe

cha 4 del presente mea, elevó a< 
Poder Ejecutivo el señor don 
Emilio España Valladares, Pe
rito Mercantil, de este vecinda
rio, en su oarácter de represen
tante de la firma Goedecke & C9 
Inc., sociedad fabril domiciliada 
en la ciudad de Nueva York. Esta
do de Nueva York. Estados Uni
dos de Norte América, contraída 
a pedir la renovación del regis
tro de la marca de fábrica deno
minada "Anusoí” , inscrita 
Honduras con el número 1827. 
el 20 de noviembre de 1930, de 
conformidad con el certificad 
expedido en Alemania con el nú 
mero 22.932, renovado en dich • 
nación el 15 de mayo de 1926 y 
la que fué traspasada a su man
dante según consta en las dili
gencias respectivas; y que dich* 
renovación se otorgue a contat 
del 20 de noviembre del afio re
cién pasado, fecha del vencimien
to en Honduras del indicado re 
giatro número 1827, y que se le

extienda la respectiva constancia. 
Acompañó a dicha solicitad el 
poder debidamente tegaK^Ooque 
acredita en representación? .para 
que se agregue a sus anteceden» 
tes.

Considerando: que el registro 
le  origen de la marca de fábrica 
de que se hace mérito se encuen
tra vigente, según consta en las 
diligencias respectivas; y que, se 
presentó la constancia de entero 
a la Tesorería General de ls Re
pública. por la suma de (L  50.00) 
cincuenta lempiras, valor del im
puesto fiscal correspondiente.

Por tanto: el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Otorgar la renovación del re* 

giatro de la marca de fábrica nú
mero 1827, de este país, por un 
período de dies años, que se con* 
’ará desde el 20 de noviembre dej 
ño recién pasado; debiendo ha* 

^erse las anotaciones correspon- 
lien tes; agregar el comprobante 
de entero; y. extender constancia, 
de eet» acuerdo al interesado.— 
Comuniqúese.

Caríab A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul* 
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N® 2035
Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 

le 1940.
Vista la solicitud que con f-cha 

8 d«l presente mes, elevó ai Poder 
Kjecotivo el Abogado d >n Eduar
do Martínez López, en su carác
ter de representante de Tb° Bor* 
den Company, corporación del 
estado de New Jersey, domicilia
da en la ciudad y Estado de Nue
ra Y c k ,  Estados Unidos de Nor
te América, contraída a maní fes- . 
tar: que con el documento debí* 
demente legalizado que acompa
ña comprueba la renovación de
U de fábrica nú nem.........
130.647, efectoada en tos fB-fcados 
Unidos de Norte América ei 5 de 
diciembre de 1939, por un período 
de veinte años; y que por consi
guiente pide se declare probada 
dicha renovación y se «gagueo 
los documentos acomoafi d¿s a 
las diligencias de la maic* hon
da refia número 2.375. i «se rita de 
conformidad con el cerniendo re
covado en los Estados U idos de 

N irte América, de qae ha he- 
:bo referencia y que se le extiea- 
1a ls respectiva constancia.

Considerando: que los doou* 
asen toa debidamente tega'izados 
qae se acompañaron s la solicitud 
comprueban la renovación del 
registro de origen, de la marcado 
fábrica de que ee hace mérito.

Por tanto: el Presidente de 1*. 
República

ACUERDA:

Declarar probada la renovación 
leí registro d* la marca de fábri
ca número 130.647, de ing Katados 
U idos de N >rte Amé> ica, o set . 
* número 2.375, de este p* U; de*:~ 

bisado agregar a ene antecede*.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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tos loa documentos acompasados; 
7. «xleniler constancia de eate 
acaer^ a l interesado.—Comoní- 
qnt. .

C abías  A.
El Secretario de Estado en loa 

Despechos de Fomento, Agries 1- 
tara y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 2036
Tegscigalpa, D. C., 25 de junio 

de 1940.
W is ta  la solicitad que con fecha 
3 del presente mes, elevó al Poder 
Ejecutivo el Abosado don Eduar
do Martines Lópes, en su caráoter 
de representante de la General 
Foods Corporation, corporación 
del Estado de Delsware, domici 
liada en la ciodad y Estado de 
New York. Estados Unidos de 
Norte América y de ocapación 
mana facturero?, contraída a pedir 
la renovación del registro de la 
marca d e fábrica denominada 
“ Jell-o”, inscrita en Honduras 
bajo el número 1797, el 21 de agos
to de 1930, de conformidad con el 
certificado número 250 035. expe 
dido en los Estados Unidos de 
Norte América el 27 de noviem
bre de 1928; y que, en virtud de 
la vigencia de) registro de origen, 
se otorgue la renovación que so* 
licita, a contar del 31 de agosto 
del afio recién pasado, fecha del 
vencimiento en este país, del ín* 
dicado registro número 1797 y 
que se le extienda la respectiva 
constancia. También pide se to
me razón del poder con que actúa, 
-que corre agregado a la marca 
hondurena número 437.

Considerando: que el registro 
de origen, de la marca de fábrica 
de que Be hace mérito se encaen* 
tre vigente, según consta en las 
diligencias respectivas; y que, se 
presentó la constancia de entero 
a la Tesorerfa General de la Re
pública, por la suma de (L  50.00) 
cincuenta lempiras, valor del im- 
puesto fiscal correspondiente.

Por tanto: el Preeidente de la 
República

a c u e r d a :

Otorgar la renovación del re* 
giatro de la marca de fábrica nú
mero 1797, de este país, por un 
período de diez afios, que se con
tará desde el 21 de agoBto del 
alio recién pasado; debiendo ha
cerse tas anotaciones correspon
dientes; agregar el comprobante 
de entero; y, extender constancia 
de este acnerdo al interesado.— 
Comuniqúese.

C a r Ía s  A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

A  V  i S O S
Registro de marca

El Infrascrito, Secretarlo de Estado 
en los Despachos da Fomento. Agri
cultura y Trabajo, hace saber, que el 
9 del corriente, ee presentó la solicitud 
que dice: «Registro y depósito de una 
marea de fábrica.—Supremo Poder 
Ejecutivo.—Yo, Darío Montee, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este ve* 
clndarlo, como represéntente de la I. 
<1. FarbenIndustrie Aktlengeeells- 
cbaft, domiciliada en Leverknsen, Ale
mania, con el acatamiento debido, oom 
pa reveo a pediros el registro y depósito 
de la marca de f&brfoa de mi represen
tada, consistente en el «Sello de Ga
rantía Bayer», consistente en un rec

tángulo que contiene en 
las barras de los ledos 
mayores, las palabras 
«Sello de Garantía» «Ba- 
yer», y en el centro la 
expresión «Esta marca 
garantiza la legitimidad 
del producto I. G. Far- 
beulnduatrle Aktienge* < 
sellechaft. Leverkusen, 
Alemania».—En los la
dos menores del rectán
gulo descansan dos di
bujos que contienen en 
el centro la Crua Bayer, 
con la leyenda «M. Ind. 
Rtrda. Np 1967. 30 de 
enero de 1932», «Hondu. 

rasi; dicha marca la usa su represen
tada para distinguir, proteger o am
parar productos de su fabricación y 
comercio, y se aplica en forma de sello 
sobre los empaques de los productos

Comisión de Con- 
irol de C a m b i o s

TegMctatlp». D. C., Honduras, C. A.

Cotitac1»» '*  de Moneda.* Extranjeras 
para Tígncífalpa

Liuvinaa 
Compra Venta

DOLAR............. 2,00 2.04
BELGA............
FRANCO.........
FRANCO SUIZO 4642 .4782
L IR A .....................1010 .1041
P E S E T A ..-:...
Libra Esterlina. 8.07 i 8.32
FLORIN...........
Colón Salvado - 

BmSo ...................8032 . 8276

8UETZAL.......  1.98 2.04
OLÓN COSTA-
RRICSNSB...........365800 3660

Nota:—Cambio mtulmo-. un 
l s m p i r í  (1.00). Para gi
ros cabl«gráfico* ha? un 
recargo de i del 1%.

Tegnctcalpa, D. C., 14 de ene
ro de 1941.
J u lIo Lozano h .,

Preeidente.
M ónico G ómkz, 

Secretarlo.

químicos, farmacéuticos, drogas, em 
plaatos, vendajes, etc,, qne produce.— 
AoompaOo dies ejemplares del «Sello 
de Garantíe Bayer» para au registro y 
depósito, por diez afios, lo mismo qne 
el poder y el clisé, suplicando el trámi
te y resolución, el razonamiento del 
poder y devolución.—Tegncigalpa, D. 
C., 9 de enero de 1941.—Darío Montea». 
—Tegucigalps, D. C., io de enero de 
1941.

Salvador  A quikrk .
14 y 24 de enero y 3 de febrero de 1941.

Títulos supletorios

Gustavo Urrntla, Secretario del Jus 
gado de Letras Seccional, al público 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de septiembre del afio próximo pasa
do, se han presentado a este Despacho 
las sefioritas María Manuela y Ramo
na Mendoza Flores, solicitando título 
supletorio sobre un lote de terreno de 
forma irregular, como de dos manza
nas de extensión superficial, acatado 
todo de cerca de piedras, cultivado de 
plátanos, cafetos y árboles frutales, 
situado a inmediaciones de la pobla
ción de San Antonio de Flores, en 
este departamento, y limitado así: al 
Norte, con un potrero de propiedad de 
dofia Agueda v. de Barabooa; al Sur, 
con una huerta perteneciente a las 
sefioritas Mercedes, Ni col asa, Salva
dora y Luisa Mendoza García; al Este, 
camino real que conduce a esta ciu 
dad; y al Oeste, con camino'que se di
rige a Tfgudgaipa, cuyo lote de terre
no le dan el nombre iaa peticionarla* 
«La Huerta Nueva», quienes lo han 
adquirido por habérselo obsequiado su 
abuelo don Nicolás Mendoza, a su pa
dre legítimo don Dámaso Mendoza 
García, del que hin estado hace más 
de treinta afios,.en quieta, pacífica y 
no interrumpida posesión. Lo que se 
hace saber, para los fines legales.— 
Yuscarán, 20 de diciembre de 1940.

G. Urkutla, 
Srio.

14 de enero, 13 de febrero y 15 de mar
zo de 1941.

El infrascrito, Secretarlo del Juzga
do de Letras de esta Sección Judicial, 
hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado el Abogado don Alvaro 
Raúl Matute, en su carácter de apode
rado de la sefiora Jesús viuda de Ra
mírez, solicitándose le conceda titulo 
supletorio sobre el siguiente Inmueble: 
Una finca denominada «La Lorena», 
situada en el lugar denominado Colom 
bo 2, en la jurisdicción municipal del 
pueblo de Esparta, en e«ta Sección Ju
dióla!, de cien manzanas de extensión, 
aproximadamente, limitada al Norte, 
con propiedades de Pedro Pérez yTeó 
filo Ramírez; al Sur, propiedades de 
los herederos de don Porfirio A Be- 
t&ncourt; al Este, con propiedades de 
los mismos herederos y de Matías Sa
linas; y al Oeste, propiedades de la 
Standard Frult Co. Que su represen 
tada está en posesión quieta, pacífica

y no Interrumpida de la referida finca 
y en la que ba fijado su residencia, ca
reciendo de título escrito por haberse 
extraviado, a la muerto del se flor Ra
mírez; y agregando que no existen po
seedores proludivlso de la expresada 
finca. Pidió admitir su solicitud, ht- 
oer las publicaciones que manda, y 
que en su oportunidad sean examina
dos los testigos Manuel aray, Cirtaoo 
Sandorai, Gonzalo Orna, Sezapio San- 
doral, Pedro Pérez y Fernando Castro, 
todos mayores de edad, solteros, pro
pietarios y vecinos del municipio de 
Esparta. Loque se pone en conoci
miento del público, para los fines de 
ley.—Tela, 9 de diciembre de 1940.

Pablo  Suazo Matute .
Secretario.

14 de enero y 14 de Feb. de 1941.

Remate

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Iqde lo Civil de este 
departamento, a) público y para los 
fines legales correspondientes, hace 
saber: que en la audiencia del día diez 
de febrero entrante, de las dos a laa 
tres de la tarde, se rematará en públi
ca subasta el Inmueble siguiente: La 
mitad de una casa de adobes, techo de 
madera,cubierta de tejas, enladrillada 
y em portad a debidamente, de veinti
cinco y tres cuartas varas de frente por 
el rumbo Sur y catorce de fondo por el 
rumbo Este y Oeste, con tres piezas 
en buen estado y dos inedia-aguas in
teriores. ubicada en GOmayagua, en 
nn solar que mide ochenta y siete va
ras de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Este a Oeste, y limitado: ai 
Norte, solar baldío, cerca de alambre 
de púa de por medio; al Sur, casas de 
Juan Galeano y Rafael Lira Licona, 
calle de por medio; al Este, solares de 
Rosa Escoto y Mariano Reina; y al 
Oeste, casa y sotares de doña María 
Bustillo. Toda la propiedad descrita 
pertenece a la señora Angela Ochoa 
Veláaquez ;  a don Ciríaco Ochoa, y se 
rematará la parte que corresponde a 
la primera, para con au valor respon
der al pago de cantidad de lempiras 
que le reclama la sefiora María de 
Nottenlus. Toda la propiedad ha sido 
valorada en dos mil quinientos lempi
ras, y se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de la parte qne 
será rematada.—Tegncigalpa, D. C., 8 
de enero de 1941.

Abturo  H, Mrdba.no Mm 
8rio.

Del 8 al 30 de enero de 1941.

A  los Concesión arlos

Se recomienda a los concesionarios y 
a sua representantes, qne parala proo
ta tramitación de laa solicitudes de li
bre registro que presenten a este Mi
nisterio, deben citar el D e c r e t o  
correspondiente y determinar con toda 
claridad los servicios y demás impues
tos a que eetén obligados & pagara! 
Estado, conforme a su concesión.

La  O ficialía  Mayor  dk Fomento.

TaUens Típocrifiooa N ación «les.
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*_____________ LA GACETA. ■— BKPUBLIOA DE HONDURAS, TBQUOIQALPA, D. C., ENERO DE 1841

lotería Naóonal de Benefianda de la RepdMica de H ondap
lista ít pimíos dd Serle* «rdiurif H» 271, arrió é itaitgi 12ó cunde 1941, a las 9 de la aalau a el Panjae de la Merced *

No. 7 440 L. 15.000.00 PREMIO MAYOR

■Snw is m u s Menso* marica Múnso* ram o* aftnaot n m o i  adanoa « m im

CISN

115 L 15
366. 15
463 30
528 ao
581 15
596 15
785 30
940 200

MIL

1068 20
1070 200
1081 20
1083 20
1134 500
1184 15
1218 15
1309 20
1398 50
1445 15
1447 15
1461 15
1496 20
1572 20
1576 20
1629 75
1691 15
1706 15
1865 15
1886 20

DOS MIL

2028 20
2060 20
2116 100
2136 30
2167 75
2181 50
2193 50
2203 15
2253 30

2414 L 30
2418 30
2614 20
2796 20
2925 30
2940 15

TRES MIL

3072 15
3122 200
3271 30
3347 15
3371 30
3372 15
3441 30
3445 20
3457 20
3549 15
3622 15
3627 75
3729 30
3790 15
3865 15
3917 15
3920 75

CUATRO MIL

4015 30
4022 75

4.12612.1
Vendido por el 

A g este  Laureano
López, e s  esta

C apital.

4216 200
4223 15
4353 20
4365 20

4561 L 30 
4682 20 
4664 15 
4716 20

CINCO M IL

5102 15
5123 15
5128 100
5162 20
5176 20
5233 15
5410 15
5614 20
5663 30
5670 15
5716 50
5931 20

SfifiS MIL

6047 20
6384 30
6452 30
6471 15
6622 200
6695 15
6706 20
6864 15
6876 20
6941 15
6945 20
6982 20

SIETE MIL

7064 15
7215 100
7331 30
7385 15
7429 20
7430 20

7481 L 20 
7432 20
7488 20
7484 20
7435 20-760 
7486 20-750
7437 20r760
7438 20-760
7439 75-760

7.440
115.000

DEVUELTO POR 
LA TESÓRER1A

7441 75-750
7442 20-750
7443 20-760
7444 20-750
7445 20-750
7446 20
7447 20
7448 20
7449 20
7450 20
7451 20
7483 20
7539 50
7577 20
7593 15
7705 50
7828 30

OCHO MIL

8131 100
8139 15
8145 15

8181 L 15
8275 20
8433 29
8466 20
8490 50
8691 15
8695 15
8726 30
8754 30
8820 30

NUEVE MIL

M l 1.1
Vendido por el 

Agente Jorge Flo

res, de este 

Distrito C entra!.

9076 500
9079 30
9155 15
9184 20
9189 30
9201 15
9221 15
9242 30
9384 15
9503 20
9612 50
9662 20
9748 15
9761 15
9789 15
9900 100

Loa ñámenos que tengan las tres últim as cifras del m ayor,.. . . L 15.00* Los núm eros que tengan las dos últim as 
cifras del m ayor,. . .  L 10.00* Los números qne tengan la últim a cifra igual a la del m ayor, .. L 8.00

Antonio Ochoa-Alcántara, Presidente.—Francisco I. Mazíer, Vocal 1^.— Julián F. Haddad, Vocal 
29—M. Alvaro Flores. Vocal 3^—Adán Díaz Medina, Vocal 49—Francisco A. Medrano, Vocal 59— . 
Benjamín Mejía Z., Pp. ¿iContador Mayor.—Carlos Lardizábal, Pp., Presidente del Concejo del Dis- 
trito Central -F ran cisci/A  Maradiaga, Tesorero.—Francisco García Valladares. Interventor. <

Cuando un miBmo número resultare con premio y terminación, tendrá derecho solamente al PREMIO.
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